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RÉGIMEN INTERIOR 

La Mesa de la Cámara en su sesión celebrada el 

día 12 de enero de 1998, ha adoptado sobre el asunto 

de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

4. La retribución por antigüedad consistirá en 
un seis por ciento por mes de sueldo mensual 

que corresponda al funcionario por cada tres 

años de servicio en el Cuerpo o Escala. 

5. Las pagas extraordinarias serán dos al año, 

con las cuantías y devengos siguientes: 

a) Una de ellas se devengará en el mes de 

RETRffiUC!ONES DEL PERSONAL AL SERVICIO DE junio por un importe de una mensualidad 

LA DIPUTACIÓN GENERAL DE LA R!OJA PARA EL EJER- del sueldo, retribución por antigüedad y 
CIClO 1998. retribuciones complementarias que corres

pondan al funcionario, excluida la compen

sación por servicios efectivos realizados 

fuera de lajomada nom1al. 

ACUERDO DE RETRIBUCIONES DEL PERSO

NAL AL SERVICIO DE LA DIPUTACIÓN GENE

RAL DE LA RIOJA 

l. Con efectos de l de enero de 1998 y de con

fmmidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 

siguientes del Estatuto de Personal al servicio 

de la Diputación General de La Rioja de 11 de 

marzo de 1988, los funcionarios al servicio de 

la Cámara percibirán las retribuciones básicas, 

complementarias e indemnizaciones por razón 
del servicio que les correspondan en las cuan

tías que se determinan en el presente Acuerdo. 

2. Los funcionarios percibirán las siguientes 

retribuciones básicas: 

a) Sueldo. 

b) Retribución por antigüedad. 

e) Pagas extraordinarias. 

3. El sueldo consistirá en las siguientes canti-

dades iguales para todos los funcionarios per

tenecientes al mismo Cuerpo y Escala: 

Cuerno v Escala 

Cuerpo de Letrados . 

Cuerpo Técnico: 

Escala Superior 

Escala de Grado Medio 

Cuerpo Administrativo 

Cuerpo Auxiliar 

Cuerpo de Ujieres 

Cuantía mensual 

155.230 ptas. 

155.230 ptas. 

131.748 ptas. 

98.209 ptas. 

80.303 ptas. 

73.31 O ptas. 
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b) La otra se devengará en el mes de di

ciembre por importe de una mensualidad de 

sueldo y retribución por antigüedad. 

6. Las retribuciones complementarias consisti-

rán en todos o algunos de los siguientes con

ceptos: 

a) Complemento de destino. 

b) Complemento específico. 

e) Complemento de dedicación. 

d) Complemento familiar. 

e) Compensación por servicios efectivos reali

zados fuera de la jornada normaL 

7. El complemento de destino corresponderá 

al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe 

de acuerdo con la siguiente clasificación: 

Cuerpo de Letrados: 

Cuerpo Técnico: 

Escala Superior. 

Escala Grado Me-

Nivel Cuantía menst¡;Jl 

17 . 

16 . 

16 . 

15 . 

14 . 

13 . 

136.307 ptas. 

122.266 ptas. 

122.266 ptas. 

117.123 ptas. 

98.240 ptas. 

87.161 ptas. 

dio. 13. 87.161 ptas. 
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Cuerno y Escala Nivel Cuantía mensual 

12 82.018 ptas. 

11 71.733 ptas. 

10 66.600 ptas. 

Cuerpo Administrati-

vo: 10 66.600 ptas. 

9 61.866 ptas. 

8 55.545 ptas. 

7 52.384 ptas. 

Cuerpo Auxiliar: 7 52.384 ptas. 

6 49.228 ptas. 

5 42.909 ptas. 

4 39.748 ptas. 

Cuerpo de Ujieres: 4 39.748 ptas. 

3 36.587 ptas. 

2 30.271 ptas. 

l 28.693 ptas. 

8. El complemento especifico se destinará a 

retribuir las condiciones particulares de algu

nos puestos de trabajo en atención a su espe

cial dificultad técnica, responsabilidad, incom

patibilidad y peligrosidad o penosidad de 

acuerdo con la siguiente clasificación: 

Índice de puesto 

de trabajo. 

11. 
lO 
9. 
8. 

7 
6 .. 

5. 
4. 
3 .. 

2. 
1 . 

Cuantía anual 

.... 2.493.780 ptas. 

. . 1.815.372 ptas. 

1.564.740 ptas. 

. . 1.230.576 ptas. 

979.944 ptas. 

821.760 ptas. 

729.324 ptas. 

645.768 ptas. 

562.224 ptas. 

546.660 ptas. 

479.808 ptas. 

9. El complemento de dedicación se destinará a 

retribuir a aquellos funcionarios que ocupen 

puestos de trabajo en régimen de plena dedica

ción al servicio de la Diputación General de La 

Rioja conforme a los siguientes criterios: 
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Cuerno 

Letrados . 

Técnico: 

Escala Superior 

Escala de Grado Medio 

Administrativo .. 

Auxiliar 

Ujieres 

Cuan tí a mensual 

76.582 ptas. 

62.658 ptas. 

48.735 ptas. 

34.81 O ptas. 

27.847 ptas. 

20.887 ptas. 

1 O. El complemento familiar se concederá en 

proporción a las cargas familiares que el fun

cionario debe mantener en la siguiente cuan~ 
tía: 

a) Prestaciones de pago periódico mensual: 

Por hijo ............ 529 ptas. 

Por cónyuge o hijo incapaci-

tado . . . . 529 ptas. 

b) Prestaciones de pago único: 

Por nupcialidad y unio-

nes de hecho. 15.315 ptas. 

Por nacimiento de hijos 20.420 ptas. 

Podrán solicitar la prestación de pago úni

co por nupcialidad o uniones de hecho los 

funcionarios de la Diputación General de La 

Rioja que contraigan matrimonio o acrediten 

certificado de convivencia o documento aná

logo municipal. 

La prestación de pago único por natalidad 

podrá solicitarse por el nacimiento o la adop

ción de un hijo. 

A la solicitud se adjuntará el certificado de 

matrimonio en caso de prestación por nupcia

lidad, certificado municipal para el caso de 

uniones de hecho y fotocopia de la página del 

libro de familia que indique la inscripción en 

el Registro Civil del recién nacido o docu

mento que certifique la adopción en caso de 

prestación por natalidad. 

ll.a) Las compensaciones por servicios efec-

tivos realizados fuera de la jornada nom1al 
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se detenninarán conforme al siguiente 
cálculo de valoración: 

G.E. ~ (HE, )N + (HE,)N + (HE,)N. 

Donde: 

G.E. ~ lmporle de la compensación. 

HE, ~Hora de servicio efectivo realiza
da fuera de la jamada normal en día labora
ble, entre las 15,00 y las 22,00 horas. Su 

cuantía asciende a 175% de HO. 

HE,~ Hora de sen·icio efectivo realiza

da fUera de la jornada normal en día no la
borable, entre las 8,00 y las 22,00 horas. Su 
cuantía asciende al 195% de HO. 

HE,~ Hora de sen,icio efectivo realiza

da fuera de la jornada nonnal en día labora
ble o no laborable entre las 22,00 horas de 

un día y las 8,00 horas del siguiente. Su 
cuaulía asciende al200'Yo de HO. 

N~ Número de horas de sen·icio efecti
vo realizadas fuera de la jornada nonnal, 

cualquiera que fuere su modalidad. 

HO ~Valor de la hora de servicio efec
tivo realizada dentro de la jornada nonnal, 

detenninada conforme al siguiente cálculo 

de valoración: 

R 
HO 

J 

Donde: 

R ~ Retribución total anual del funcio

nario en el año en que se realicen las horas 

de servicio fuera de la jornada nonnal. 

J ~ Número de horas totales que com

prende la jomada normal en el año en que 
se realizan las horas de servicio fuera de la 

jornada normaL 

No darán lugar a compensación por 

- 532 . 

b) 

servicios realizados fuera de la jornada nor
mallos servicios que impliquen la asisten

cia a las reuniones de órganos parlamenta
rios celebradas fuera de la jornada normal. 

No obstante lo anterior, en el caso de 
los Ujieres conductores al sen,icio de la 

Diputación General y por lo qne respecta a 
su labor de conducción, se entenderán por 

horas de servicios efectivos realizados fuera 
de la jornada norn1al, los períodos com
prendidos entre las 15,00 y las 22,00 horas 

de lunes a viernes y entre las 8,00 y las 
22,00 horas de los días festivos. Fuera de 
los citados períodos únicamente se compu
tarán a efectos de su compensación los ser

vicios efectivos para los qne sean expresa
mente requeridos. 

12. Serán indemnizaciones por razón del ser-

vicio los gastos de viaje y las dietas de des
plazamiento y asistencia, que correrán a car
go de la Diputación General de La Rioja en 

las cuantías que se fijen en este apartado. 

Darán lugar a indenmizaciones de gastos 
de viaje y dietas por desplazamiento las co

misiones de servicio de los funcionarios de la 
Cámara, considerando como tales aquellos 
cometidos especiales que circunstancialmen
te les sean expresamente encomendados por 

el Letrado Mayor y que deban ser desempe
ñados fuera de la localidad que sirve de sede 
a la Diputación General de La Rioja. No da

rán lugar a tales indemnizaciones las comi
siones de servicio que tengan efecto a peti
ción propia o aquéllas en las que medie re

nuncia expresa a la correspondiente indem
nización. Darán lugar a indemnizaciones de 

dietas por asistencia la participación de los 
funcionarios de la Cámara en Tribunales de 
oposición, concurso-oposición o concurso y 
en cualquier otro órgano encargado de la 
selección de personal o del reconocimiento 

de méritos a cuyos efectos hayan sido legal

mente designados. 

En lodo caso, los funcionarios que fonnen 
parle de delegaciones oficiales presididas por 
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el Presidente, Vicepresidente o Secretarios de 

ln Diputación General de Ln Rioja, Presiden

tes, Vicepresidentes o Secretarios de las Co

misiones de la Cámara, otros Diputados 

miembros de In Diputación General de La 

Rioja o por el Letrado Mayor de la Cámara 

no percibirán ninguna de tales indemnizacio

nes, debiendo ser resarcidos no obstante por 

la cnantía exacta de los gastos de transporte, 

alojamiento y manutención efectivamente 

realizados y documentalmente justificados en 

la forma debida. 

l. Gastos de viaje. 

Se consideran gastos de viaje las cantidades 
que se abonan para indemnizar la utilización 

de cualquier medio de transporte por razón de 

comisión de servicio. 

El importe de esta indemnización se fija en 

las siguientes cuantías, en función del medio de 

transporte utilizado, el cual se determinará en 

la orden de comisión de servicio. 

a) Si el medio de transporte utilizado fuera 

el vehículo particular. se indemnizará a 

razón de 25 ptas. por kilómetro. En este 

caso se indemnizarán asin1ismo !os gastos 
derivados del uso de garajes o aparcamien

tos públicos y los de peaje de autopistas 

que resnltcn documentalmente justificados 

en la fonna debida. 

b) Si el medio de transporte utilizado fuera 

e) 

el ferrocarriL se indemnizará por el importe 

exacto del billete o pasaje utilizado corres

pondiente a clase primera o turista. 

Si el medio de transporte utilizado fnera 

el avión, se indemnizará por el importe del 

billete o pasaje utilizado correspondiente a 

clase turista. Sólo en aquellos casos en los 

que el viaje sea de larga duración o conste 

la falta de billete o pasaje en clase turista, 

se indemnizará por el importe del billete o 

pasaje utilizado correspondiente a clase 

primera, siempre que así se hubiere autori

zado en la orden de comisión de servicio. 

'533 .. 

d) Cuando el medio de transporte utilizado 

e) 

2. 

no fuera el vehículo particular, los traslados 

en el interior de las ciudades o desde o has

ta estaciones y aeropuertos deberán reali

zarse en medios colectivos de transporte. 

Sólo en aquellos casos en que resulte im

prescindible se podrán utilizar vehículos 

nutotaxis, siempre que así se hubiere nulo

rizado en In orden de comisión de servicio. 

En ambos supuestos, se indemnizará por el 

importe exacto de los gastos efectivamente 

realizados y documentalmente justificados 

en la fonna debida. 

Siempre que se utilicen medios de trans

porte propios de !a Diputación Genera! de 

La Rioja o de cualquier otro órgano público 

no se tendrá derecho a ser indemnizado por 

este concepto. 

El funcionario a quien se encomiende 

una comisión de servicio con derecho a 

indemnización de gastos de viaje podrá per

cibir, en concepto de anticipo, el ochenta 

por ciento del importe de aquéllos a través 

de fondos a justificar. 

Dictas por desplazamiento. 

Se consideran dietas por desplazamiento las 

cantidades que se abonan diariamente para in

demnizar los gastos de alojamiento y manuten

ción originados por razón de comisión de ser

VICIO. 

El importe de esta indemnización se fija en 

las siguientes cuantías, en función de los gru

pos de clasificación del personal. 

a) 

b) 

Clasificación del personal. 

Grupo 1 '.: Letrado Mayor y Letrados. 

Grupo 2°.: Restantes funcionarios per

tenecientes a los Cuerpos de Técnico 

-Escala Superior v de Grado Medio-, 

Administrativos, Auxiliares y de Ujieres. 

Cuantía de las dictas por desplazamiento 
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en territorio nacional. 

D. A lo- D. Ma- D. Entera. 

Grupos jamicnto nuten- Ptas. 

ción. 

¡o 13.766 7.866 21.632 

20 10.000 7.000 17.000 

e) Cuantía de las dictas por desplazamiento 

en el extranjero. 

Será de aplicación a tal efecto la norma

tiva específica de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja y, su

plctoriamente, la de la Administración del 

Estado. 

En las comisiones de servicio cuya dura

ción sea igual o inferior a un día natural no 
se percibirá dieta por desplazamiento, salvo 

que la salida se produzca antes de las 14,00 

horas, supuesto en el que se tendrá derecho 

a indemnización por gastos de manutención 

con una reducción del cincuenta por ciento. 

En las comisiones cuya duración sea me

nor de veinticuatro horas, pero comprendan 
parte de dos días naturales, se percibirá 

indenmización por gastos de alojamiento 

correspondiente a un solo día e indemniza

ción por gastos de manutención en las mis

mas condiciones fijadas en el siguiente pá

rrafo para los días de salida y regreso. 

En las comisiones de servicio cuya dura

ción sea superior a veinticuatro horas, se 

tendrán en cuenta las reglas siguientes: 

a) En el día de salida se percibirá indemni-

zación por gastos de alojamiento, pero no 

por gastos de manutención, salvo que dicha 

salida se produzca antes de las 14,00 horas, 

en cuyo caso tendrá derecho a percibir el 

cien por cien de la indemnización por gas

los de manutención, reduciéndose este por

centaje al cincuenta por ciento cuando la 

hora de salida sea posterior a las 14,00 ho-
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ras, pero anterior a las 22,00 horas. 

b) En los di as intermedios se percibirá la 

dicta entera por desplazamiento. 

e) En el día de regreso no se percibirá dieta 

por desplazamiento, salvo que dicho regre

so se produzca con posterioridad a las 

14,00 horas, en cuyo caso se tendrá derecho 

a percibir el cincuenta por ciento de la in

demnización por gastos de manutención, 

incrementándose este porcentaje hasta el 

cien por cien cuando la hora de regreso sea 

posterior a las 22,00 horas. 

En todo caso, las cuantías y porcentajes 
anterionnente expresados suponen importes 

máximos por los conceptos correspondien

tes, constituyendo el importe a percibir la 

cuantía exacta de los gastos de alojamiento 

y manutención efectivamente realizados y 
documentalmente justificados en la forma 

debida. 

El funcionario a quieu se encomiende 

una comisión de servicio con derecho a 
indemnización de dietas por desplazamien

to podrá percibir, en concepto de anticipo, 

eí ochenta por ciento del-importe de aquélla 

a través de fondos a justificar. 

3. Dictas por asistencia. 

Se consideran dictas por asistencia las can

tidades que se abonan para indetnnizar la par
ticipación en Tribunales de opostción, 

concurso-oposición o concurso o en cualquier 
otro órgano encargado de la selección de per

sonal o del reconocimiento de méritos previa 

designación legal. 

El importe de esta indemnización se fija en 

las siguientes cuantías, en función del Cuerpo 

y Escalas correspondientes. 

a) Clasilicación según acceso a los Cuerpos 

y Escalas correspondientes. 

Categoría l ": Acceso a los Cuerpos de 



Número 89 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie C 

b) 

Letrados y Técnico, Escala Superior. 

Categoría 2': Acceso al Cuerpo Técni

co, Escala de Grado Medio. 

Categoría 3': Acceso al Cuerpo Admi

nistrativo. 

Categoría 4': Acceso al Cuerpo Auxi

liar. 

Categoría 5': Acceso al Cuerpo de 

Ujieres. 

Cuantía de las dietas por asistencia. 

Categoría 

la.: 
Presidente y Secretario 

Vocales 

211.: 

Presidente y Secretario 

Vocales 

3'.: 
Presidente y Secretario 

Vocales 

4'.: 
Presidente y Secretario 

Vocales 

sa.: 

Presidente y Secretario 

Vocales 

Importe 

8.474 ptas. 

7.909 ptas. 

7.909 ptas. 

7.344 ptas. 

7.344 ptas. 

6.779 ptas. 

6.779 ptas. 

6.213 ptas. 

6.213 ptas. 

5.649 ptas. 

En ningún caso podrá devengarse más de 

una dicta por asistencia diaria. 

La percepción de dicta por asistencia 

será compatible en su caso con la retribu
ción de gastos de viaje y dictas por despla

zamiento. 

Las personas ajenas a la Diputación Ge

neral de La Rioja que participen en Tribu

nales de oposiciones, concurso-oposición o 
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concurso o en cualquier otro órgano encar
gado de las selecciones de personal o del 

reconocimiento de méritos a cuyos efectos 

hayan sido legalmente designados serán 

indemnizados por este concepto en cuantías 

idénticas a las correspondientes a los fun

cionarios de la Cámara. 

13. No podrá existir una diferencia superior a la 

proporción de uno a tres entre las retribucio

nes básicas de los funcionarios de los Cuerpos 

que las tengan menores y mayores respectiva

mente. 

14. Las retribuciones básicas y complementa-

rias se devengarán, con las excepciones pre
vistas en los apartados 15, 16 y 17 de este 

Acuerdo, con carácter fijo y periodicidad men

sual, y se liquidarán por mensualidades com

pletas con referencia a la situación del funcio

nario al primer día hábil del mes a que corres

ponda, salvo en los siguientes casos en que se 

liquidarán por días: 

a) En el mes de ingreso en un Cuerpo o 

Escala, en el reingreso al servicio activo y 
en el de incorporación por conclusión de 

licencia sin derecho a retribución. 

b) En el mes de cese en el servicio activo, 

salvo que se produzca por fallecimiento o 

jubilación, y en el de inicio de la licencia 

sin derecho a retribución. 

En todo caso, la retribución se hará 

efectiva antes del quinto día hábil del mes 

siguiente al que corresponda. 

15. Las pagas extraordinarias se devengarán 

con carácter fijo y periodicidad semestral en 

los meses de junio y diciembre y se liquidarán 

por semestres completos, con la referencia a la 

situación y derechos del funcionario al primer 

día hábil del mes a que correspondan, salvo en 

los siguientes casos: 

a) Cuando el tiempo de servicios presta-

dos fuera inferior a la totalidad del semes

tre correspondiente a una paga cxtraordi-
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16. 

naria, ésta se liquidani en proporción a los 

meses y días de scn'icio efectivamente 
prestado en dicho período. 

b) Los funcionarios en servicio activo con 
licencia sin derecho a retribución devenga

rán pagas extraordinarias en las fechas 
indicadas, pero su cuantia a efectos de 
liquidación experimentará la correspon

diente deducción proporcional. 

En todo caso, las pagas extraordinarias 

se harán efectivas antes del quinto di a há
bil de los meses de julio y enero respecti

vamente. 

Las prestaciones de pago único correspon
dientes al complemento familiar se devenga
rán en el momento en que se produce el evento 

que las motive, liquidándose en el mes en que 
dicho evento tenga lugar y haciéndose efecti
vas antes de los cinco dias hábiles del mes 

siguiente. 

17. Sin perjuicio de lo dispuesto en el aparta-
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18. 

do 4.d) del vigente Acuerdo de la Mesa sobre 

Jornada del Personal al servicio de la Diputa
ción General de La Rioja, las gratificaciones 
por servicios realizados fuera de la jornada 
normn 1 se devengarán en el momento de la 
realización del servicio, liquidándose en el 
mes en que dicho servicio se realice y hacién
dose efectivas antes de los cinco dias hábiles 

del mes siguiente. 

Las indemnizaciones por razón del servi

cio se devengarán en el momento en que se 
produce el hecho que las justifica, liquidándo

se en el mes en que aquel hecho tenga lugar y 
haciéndose efectivas antes de los cinco dias 

hábiles del mes siguiente, sin perjuicio de los 
anticipos que en tal concepto se dispongan. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 13 de enero de 1998. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Ponna de pago: 

de de /9 
Firmado. 

TransiCrcncia o ingreso en la cuenta conicntc de la Caja de AhüiTOS de La Rioja núm. 01.015.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marques de San Nicolás 111. 26001 LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: AnualS.OOO Ptas. Número suelto !00 Ptas. 

Nota 
La suscripción es anual y por años naturales, rmalizando el periodo de suscripción el J 1 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justitícantc de pago se procederá a los envíos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número suelto· 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
100 ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e/ Miguel Villanucva 8, cuenta corriente 
H0 0UJ15.666.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja, e/ Marqués de San Nicolás 11 t, 
2600! LOGROÑO. 

Edita: Sc1·vicio de Publicaciom•s de la Diputación General Jc La Rioja. 
Imprime: Diputación Gencn~l de La Rioja. 
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